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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

16511 RESOLUCION de 24 de junio de 1985, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se homologa con 
el número 1.965 la llave de tubo mango en T, 18 milí- 
metros marca «Palmera», referencia 642.118, fabri­
cada y presentada por la Empresa «Palmera Indus­
trial, Sociedad Anónima», de Irún (Guipúzcoa).

instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la referida herramienta, con arreglo a lo preve­
nido en la Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homologación de 
lo» medios de protección personal de los trabajadores, se ha dic­
tado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo si­
guiente:

Primero. Homologar la herramienta manual llave de tubo 
mango en T. 18 milímetros, marca «Palmera», referencia 
642. í 18. fabricada y presentada por la Empresa «Palmera Indus­
trial. Sociedad Anónima», con domicilio en Irún (Guipúzcoa), 
calle Nueva Travesía, sin número, como herramienta manual do­
lada de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos 
eléctricos en instalaciones de. baja tensión.

Segundo. Cada herramienta manual de dichas marca, refe­
rencia \ medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que 
no aléete a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la sieuicnte inscripción: «M. T. Homol. 1.965 

24-6-85 . 1.000 V.»

L o que se hace público para general conocimiento, de confor­
midad con lo dispuesto en el articulo 4." de la Orden citada so­
bre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26, «aislamien­
to de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en traba- 
ios eléctricos en instalaciones de baja tensión», aprobada por Re- 
solución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 24 de junio de 1985. El Director general. Carlos Na­
sa rro López.

16512 RESOLUCION de 22 de julio de 1985, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se acuerda la inscrip­
ción y publicación del acta con el Acuerdo de Revisión 
Salarial para 1985, prevista en el II Convenio Colec­
tivo entre la «Compañía Iberia, Líneas Aéreas de 
España, Sociedad Anónima», y sus Tripulantes Ofi­
ciales Técnicos de a Bordo.

Visto el texto del acta con el Acuerdo de Revisión Salarial para 
1985 prevista en el II Convenio Colectivo entre la «Compañía 
Iberia. Líneas Aéreas de España. Sociedad Anónima», y sus 
Tripulantes Oficiales Técnicos de a Bordo (Resolución aprobatoria 
de 14 de febrero de 1985), recibido en esta Dirección General de 
Trabajo el 30 de abril de 1985, suscrito por la representación de la 
citada Empresa y la de su Comité de Empresa de Vuelo, el día 18 
de abril de 1985.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores, y en el 2,b) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre Registro de Convenios Colectivos de Trabajo, esta 
Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notifiquese este Acuerdo a la Comisión Negociadora.

Madrid, 22 de julio de 1985.-El Director general, Carlos 
Navarro López.
Comisión negociadora del II Convenio Colectivo entre la Compa­

ñía «Iberia. Líneas Aéreas de España. S. A » y sus Tripulantes 
Oficiales Técnics de a bordo.

ACUERDO ENTRE «IBERIA, LINEAS AEREAS DE ESPAÑA, S. 
A.» Y SUS TRIPULANTES OFICIALES TECNICOS DE A 
BORDO, PARA LA REVISION SALARIAL PREVISTA EN EL II 

CONVENIO COLECTIVO
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ANEXO I

OFICIALES TECNICOS DE A BORDO

Tabla de consideración a grado superior

Tabla salarial: Oficiales técnicos de a bordo



16513 RESOLUCION de 23 de julio de 1985, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la publica­
ción del Acuerdo de revisión salarial del Convenio 
Colectivo Estatal para la Industria Fotográfica.

Visto el texto del Acuerdo de revisión salarial del Convenio 
Colectivo Estatal para la Industria Fotográfica, recibido en esta 
Dirección General de Trabajo con fecha 12 de junio de 1985, 
pactado en virtud del capítulo 11, artículo 11,2 del Convenio 
Colectivo Estatal para la Industria Fotográfica de fecha 28 de mayo 
de 1984, cuya revisión salarial ha sido suscrita por la representa­
ción de los empresarios, por las Organizaciones Patronales Confe­
deración Nacional de Fotógrafos de España y la Asociación 
Nacional de Empresas Fotográficas v por los representantes de los 
trabajdores, por las Centrales Sindicales Comisiones Obreras (CC.OO.) 
y Unión General de Trabajadores (UGT), en fecha 9 de mayo de 
1985, y de conformidad con el artículo 2 del Real Decreto 
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Negocia­
dora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 23 de julio de 1985.-El Director general de Trabajo, 
Carlos Navarro López.


